
REPUBLICA DE PANAffiÁ

óneEruo JUDIcIAL

EORTE SUPREIVIA DE JUSTICIA SAI.A DE LO GONüTEf\üCIOSO
ADMINISTRATTVO.-

Fanamá, diez (10) de mayo de dos mildiecinueve (2019).

VISTOS:

El lieeneiado Flermelindo Ortega Arena, ern representación del señon..trulio

Gésan eamero Moreno, [ra interpuesto demanda eonteneisso adnnin¡is'trativa de

plena jurisdicción para que se declare nulo, por ilega[, el Decneto de Fersonal filo.

556 de 31 de oetubre de 2A17, emitido pon eondueto de[ Minlsterlo de Segurr[dad

Pública, y elacto confirmatorio; y como eonsecuencia, se ordene e[ reintegro, y se

haga efectivo el pago de los salarios dejados de perefihír, desde la fceha de su

destitueién hasta la fecha de su restitución.

¡. ANTEEEDENTES.

En los hechos presentados porla apoderada.fiudlcial del demandante, se

scñala que el Sargento 2do. Julio eésar Carnero Motreno, üaboró e¡l e[ Seruicio

Naciona[ Aeronavail, defl Ministerio de seguridad Fúbflica, desde e[ nv de

nsviembre de 2008, hasta el2 de febrero de 2018"

Manifiesta que, Julio César Camero Moreno es egnesado de la Escuela

Técnica de Aeronáutica de la Repúbliea de Uruguay, donde ounsó estudios desde

eil año 2013 hasta e[ año 2015, obteniendo e[ diplorna en [a especialidad de:

Sistema hlotopropulsor, produeto de beea otorgada por e[ Servicis lrlacional
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frz3/Aeronaval; y desempeñándose dentro de la finstitueión en e[ Senrieio de

Mantenlmiento Aéreo.

Realiza un reeucnts de heehos que fueron investigados y de varias

actuaciones de fla autoridad demandada en el procedinnlento diseiplínario, en las

que nesalta que luego de haberse realizado un anáiisis de [o oeunrido, el

Subeomisionado Delgado indica que se le dio libertad a einco (5) de los siete (7)

aprehendidos, entre ellos el Sargento 2ndo. Camero fuloreno ya q{.¡e no se [e

encontró casos pendiente alguno así como tampoeo armas, drogas o alguna otra

eosa ilfeita

eonsidera que, sin toman en euenta lo anterior, se destituye de fonrna l[egal

al Sargento 2ndo. Julis César eamero Moreno, ya que no sc establcee de rnan¡era

razonada y aongruente como el funcionario incurre en flas faltas adminf,stnativas

que le imputan eR su eontna.

i¡. rrr¡oRMAs GluE SE ESrillAN vlotADAS Y EL coNeEPTo DE LA

vroLAcrÓN.

Ec un estudio del expediente se observa que la declaratoria de ülegalidad

se sustenta en la violaeión de las normas siguientes:

o Ley 38 de 2000, que regula el proeedimiento administrativo general:

o artículo 155 (actos que deben estan debidamente nnotivados), eR

coneepto de violaeién direeta por comisién.

En lo medular, los cargos de la violación de estas normas fueron

sustentados en que se ha violado el debido proceso, ya que no se motivó

debidamente e[ acto irnpugnado explieando de fsrnna elal"a, las razones que

llevaron a [a Administración a concluir que el señon .iullo Gésan Camero fuloneno

incurre en las faltas diseiplinarias que dan lugar a [a destituciónr del cargo, pon [o

que no han sido comprobadas de forma eontundente las eonduetas investigadas.

II[" INFORME DE CONDUCTA DEL FUNEIONARIO DENfiANEADO"

A fojas '19 a 20 del expediente, figura el [nfonme explicativo de conducta

rendido por Ministro de Seguridad Fública, contenido en Ia Nota No 0340-DAL-18
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de 24 de abri[ de 2018, en el quc señala que e[ [a destitueién del seño¡" .julios

Gésar Gamero Moreno, tiene su fundamento legail en la causal de destitueién

eontenida en el artíeulo X45 acápite 30 de! Decreto En'ecutivo No. 16g de 26 de

marzo de 2014, e[ aual cs del tenor siguiente: "Tratar, sin autorización

corespondiente, con personas de dudosas moralídad o dc rceanoeida malafarna,

agravantes: a¡tlculo X45 acápite 29: Dedicarse a actividades denigrantes a /os

valores y Brincipios rnsfifueionalets", y artfcuto 145 acápite 2E "Ser aómplice o

encubridor de compañeros o pafticulares en aefos presuntamente delictivos,

paniendo en despresfigio /os valorcs institucionales", heeho quc quedé

debidamente aereditado en la Junta Disciplinaria Supenior.

Manifiesta que, e[ proceso disciplinario inieia de oficio, al nnomento en que

unidades de antinarcéticos de üa Poliela Nlaeional mar¡tenian un operativo e¡l e[

árca de Gorgona en donde se manejaba información de lnteligeneia eon nelaeién

a presuntos movimientos ilíeitos. Luego de iniciado e[ operativo, las unidades

Iograron encontrar a la seguridad del resideneial amordazado y golpeado, éste

suieto manifestó caracterlsticas físicas similares a las del Sangento 2" Jutio eésan

Camero [VlorcRo, y de su aeompañante de nombre *!u¡an Antonio Mornis quien

mantiene antecedentes penales por hurto y robo a mano annada entre otros

delitos, seguidamente producto del operativo se logré detencr al señor Cannero

Moreno a bordo de un vehíeulo marea Kia, nnodelo Rio, de color blanco en e[cual

se lograron encontrar veinticinco (25) saeos de eolor blaneo de henequén nuevos

sin usar"

Destaea que, al nnomcnto de aonoboran üa persona responsable defl

vehículo que aonducla el señor Julio César Gamero fVloreno, se pudo coneretar

que el vehículo que conducía al señor Jufio eésar eamero Morenoo se eneontraba

alquilado por el señor truing Abdiel Ruíz quien nnantiene antecedentes penales por

nobo a mano armada y homicidio.

En base a los sueesos expuestos, considera que se acredita [a comrisién de

[a falta de.iulio eésar Camero Moreno que motivó su posterior destitu¡ción y, alega
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que flas actuaciones de[ funcionario frnvestigado se apartan de los postulados

étieos y rnorales, lo que produce un daño a Ia imagen y a[ prestigio dc [a lnstitueién,

lesionando la eonfianza que [a sociedad tiene en Ios estamentos de seguridad.

[V. OHNIÓN DE LA PROCURADURíA DE LA ADIUIINISTRACÉhI"

E! Procuradon de la Administración, nnediante su Msta Flscal [.üo ESZ de 12

de julio de 2018, visible a fojas 22 a 31 del dossier, Ie solicita a los ftfagistrados

que integran la Sala Terecra de lo eontenaioso Ad¡'nlnistrativo de !a eofte

suprema de ".0usticia, que denieguen las pretensiones formuladas pon e!

demandante, al no asistirle al actor el derecho [nvocado.

Señala que, et Deereto de Persona! [',üo. 556 de 3tr de octubre de 2017,

expresamente indica que el Fresidente de Ia República en uso de sus facultades

legales, decretó destituir al Sargento 2do. Julio César Camero fuloreno, invoca¡,¡do

como fundamento n"urídico, e[ artículo 14s, acápltes 29, 2g y 30 de[ Eecreto

Ejecutivo No. 169 de 26 de marzo de 2A14, tat eomo estiaba vigente al momento

en que se dieron los hechos y que aprueba el Reglannento de Diseiplina del

Seruieio Naciona0Aeronaval en ffa República de pananná.

Opina que, el aeeionantc eR su dernanda, más que hacer alusión al pnoceso

disciplinario presentado en su contra, indieando la expresión de alguna disposicién

supuestarnente violada y el concepto de infracción de la misma o manifestando

su inocencia, este sélo se limité a adueir la infraccién del artícr¡lo 155 de Ia ley 3g

de 2000, referente a [a motivacién de los aetos admi¡ristnativos, pues, según

indioa, Ro se tomó en consideración, y se Ie destituyó sin causa.lustifieada y sin el

debido proecso que [a nomra referida indiea"

Sostiene que, al señor .iulio César eameno Moreno se [e adetanté ur,r

proecso diseiplinario, donde fueron motivadas cada una de las etapas del pnoeeso

incoado en su contra, ¡az6n que le permitié haeer los deseangos necesarüos para

su ciefensa, tal como consia en ias piezas procesales del presente easo"

Resalta que, al funeisnario se le puso en conoclnniento de Ia investigacién

que se estaba nealizando en su contra, siendo trasladado a [a Jefatr.lna de Base,
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en el Departamento de Areas Verdes, mientras transcurria el proceso disciplinario.

Situación que a criterio de la Procuradurla, garantizó la armonía y la seguridad

laboral; el respeto al derecho de defensa, así como el de los términos de la

investigación; y elde interponer ros recursos legales pertinentes.

Estima por lo anterior, que la destitución del señor Julio César Camero

Moreno que se ha cumplido con los procedimientos administrativos dentro del

proceso disciplinario, toda vez que se efectuaron en apego a las normas, a tos

principios de legalidad y debido proceso, y con las motivación suficiente que

permitió al actor realizar sus descargos para su defensa.

Por otro parte, manifiesta que luego de analizar las piezas procesales y,las

actuaciones realizadas por los organismos correspondientes para investigar y

procesar al investigado dentro de la entidad aeronaval, se concluye al igualque la

Junta Disciplinaria Superior, que el señor Julio César Camero Moreno incurre en

varias faftas de máxima gravedad, las cuales consisten en: ,Tratar, sin la

autorización colrespondiente, con perconasde dudosa moralidad o de rcconocida

malafama" al igualque perjudicó la imagen institucional por medio de su conducta.

V. ANÁLFIS DE LA SALA.

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar

un examen de rigor.

El señor.fulio César Gamero Moreno, que siente su derecho afectado por

ef Decreto de Personal No. 556 de 31 de octubre de201T, estando legitimado

activamente, de conformidad con el artículo 42b die la Ley 135 de 1g43, presenta

demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, Tribunal

competente para conocer de este negocio, por disposición del arffculo g7 del

Código Judicial, para que se declare nuta la resolución emitida por conducto del

Ministerio de Seguridad Pública, institución que ejerce la legitimación pasiva.

De igualforma, se solicita la declaratoria de nulidad delacto confirmatorio,

contenido en el Resuelto N' 006-R-006 de 24 de enero de 201g, dictado por la

misma autoridad; y como consecuencia, se ordene ei reintegro a la posición de la

¡'
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cualfue destituido, y el pago de los salarios dejados de percibir hasta la fécha de

su reintegro.

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar

la legalidad delacto demandado, con fundamento en los cargos presentados por

la parte actora quien alega, que se ha violado eldebido proceso legal ya que no

se motivó debidamente el acto impugnado explicando de forma clara, las razones

que llevaron a la Administración a concluir que el señor Julio César Camero

Moreno incurre en las fattas disciplinarias que dan lugar a la destitución det cargo,

por lo que no han sido comprobadas de forma contundente las rnismas.

Adentrándonos alexamen de legalidad delacto, reveta etexpediente, que

la investigación administrativa y el procedimiento disciplinario en contra del señor

Julio César Camero Moreno se inicia de oficio, con base a la novedad que se dio

el día 2o dejulio de 2017, en eldistrito de chame, en et área de Gorgona, donde

se detuvo al funcionario en una operación antinarcóticos, quien se hacía

acompañar de una persona con antecedente penales, quienes podlan estar

presuntamente involucrado en un caso de drogas y otros actos irregutares que

podrían denigrar a la institución en su imagen, con fundamento legal en los

artlcufos 145, acápite 30 de! Decreto Ejecutivo No. 169 de 26 de mazo de2014,

cuyo texto señala: "Tratar, sin autorización co¡respondiente, con pelsonas de

dudosa moralidad o de rcconocída mala fama", con las agravantes contenidas en

el acápite 28 y 29 del mismo artículo los cuales establecen lo siguiente: "Ser

cómplice o encubridor de compañeros o participantes eR acfos presuntamente

delictivos, poniendo en desprcstigio los valores intstituciona/ec' y, .,Dedicarce 
a

actividades denigrantes a /os valorcs y principios institucionales".

Cabe manifestar que, la entidad demandada en su informe de conducta

contenido en la Nota N"0340-DAL-18 de 24 de abril de 2018 manifiesta que, la

fnvestigación inicia "...almomentto en que unidades de Antinarcóticos de ta poticía

Nacional se mantenlan (sic) un operativo en el á¡ea de Goryona en donde se

maneiabia información de inteligencia con relación a presuntos movimientos

p{
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ítfcitos. l-uego de iníciada e[ operativo, /as unr'dades [ograrcn encontrar a fa

segundad det rcsidencial amotdazado y golpeado, éste sujeto manifestó

oaraeterístieas físieas similares a las del señor cAffiERo, y de su acompañante

de nombre JUAN ANTONIO ltlORRlS quien dieho sea de paso rnencionan

rnantiene antecedentes penales por hurto y robo a maRo arnnada entre otros

delitos. Seguidarnente producto del operativo se logré detenen a[ señon CAMERo

a hordo de un vehieulo marca; Kia, modelo Rio, de color blanco en el cua[ se

üograron encontrar veinticinco (25) henequén saeos de eolor blaneo nuevos sin

usar" Cabe destacar que, al momento de oorroborar la persona responsahle dcl

vehículo que eondueía eil señor JULüO cEsAR eAMERo MoRENo, se pudo

concretar que el vehíeulo se enoontraba alquilado por eü señon lRVlt¡G ABD¡E!-

RUíZ quien mantiene antecedentes penales pon robo a maRo armada y hormicidlo.

En este sentido, rnediante Informe de dlligencia, e[ lnvestigadon de[

Eepartamento de Asuntos lntemos, fuliguel A. fVle¡rdoza rnanifresta que se

entrevistó con e[ Mayon Otero de la Folicfa Nlaeional quien [e lndicó que en ila

subestaeién dc Gorgona, se encontraban todos los aprehendidos en [a

nnadrugada del día 20 de julio de 2A17, quc supuestamente están vinculados con

e[operativo [levado a cabo por peronalde Antinareétieos dc Ia Folicía Nlacional,

entre ellos el Sargento 2do. Julio Cesar Garnero Moreno; y [uego lo remite a[

subcomisionado sergio Delgado quien estaba al mando de Ia operación.

El Subcomisionado Eelgado, le revela al Investigador defi Departarnento de

Asuntos lnternos, según consta en e! informe en neferencia que dentro del

operativo que se [levaba eR uR sitio donde se tenlan oonscin¡iento que se iba a

dar un supuesto movimiento de droga donde hrabfa seguridad privada, de üos

cuales uno fue eneontrado amordazado y golpeado, quien flogra postenionrnente

describir y reconocer a sus agresores, que habían sido retenidos previamente por

cste mismo oaso, por los estamento de seguridad pública; lnrego de Ío eua!, el

subcomisionado ordena aprehender y conducir a vanlas personas de los que

tuvieron movimientos constantes en varios vehículos, entre las Euc sc eneuentra

N
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el Sargento eamero, y que se le encontré en el maletero varios sacos blaneos de

henequén y alser interrogado nespondié que ""..era n para comprar pescado en el

mercado de marisco cuando iban de regreso para la casa"..,,

CIabe destacar que, el Sargento Segundo Jr¡lio Gesan Camero fuloreno,

eompareeié ante del Eepartamento de Asuntos Internos de[ Servicio Fllaeional

Aeronaval, donde fue entrevistado el día 20 de julio de 2017, donde señala que,

sin comunican a su jefe Inmediato que iba a salir de [a eiudad, teRía eomo destino

el día que sucedió la novedad ir a una fiesta sin tene¡. conocinniento de [a flocaeié¡l

exacta, en cl área en coronado, con su amigo.,!uan Morris, en un auto alquilado,

el cual pidió a su primo José Moreno, deserito eomo kia, modelo nio, colon blanco

eon número de rnatrícula AN61B6; y, sostiene que fue aprehendido en üa

gasolinera Puma entre Gorgona y Coronado en ruta hacia Fanamá a [a ,!:00 a.m.,

encontrando ropa y varios saeos de henequén al mornento de ¡.evisan el auto, eü

cualera para según alega trasladar unas"vetdures, fn¡úasymanseos."

Aparte de lo anterior, sostiene que se ve frecuenternente eon su amigo Juan

Morris y reeonoec coRoocr alseñon [ruing Ruiz de vista, además de que alega que

no conocía que elauto que kia, modelo rio, eolor blaneo eon ¡rú¡"nero de rnatrfcula

AN6186, alquilado por et señor Ruiz, ya que su prirno tampoco sabía.

Las deelaracioncs del investigado fueron ampliadas el día 22 de.juflio de

2917, en las que reitero que guarda estrecha relaeién de arnistad con "juan Morris

y eonsidera que el vehfculo que le fue alquilado a su prirno José h/loreno, etra pana

realizarcompras cn la Zona tibrc de eobn para el día 20 de julio y, añade que no

avisé su estatus de día franco en el grupo de trabajo, a Besar que es una práctica

[aboral impuesta.

SegÚn el Infornre de Novedad de ContraÍnteligencia, ernitido pon e[

subteniente Rafael Mc Nish, rnantiene que e[ dla 20 de juflio de 20.!7, en üa

provineiá dc Fanámá Oeste, distrito de ehame, sector de Gorgona, [a Direeeión

Nlacional de Antinarcóticos de [a Folieía Naeionafl, nnar¡tenía un operativo donde

nealizan la aprehensión de varias personas y vehículos quc fueron enviados ail

í
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cuartel de Policía, que para este caso debemos ncsaltar fios vehíeulos m.larca

Lexus, eolon gris oscuro, con matricula 674748, conducido por e[ señor ilnring

Abdie[ Ruiz, quien segrln la Dirección de Investigacién Judicial (D¡.i), Rnantiene

registro de antecedentes poreldelito de robo simple en perjuicio de Jesris Manuefl

Fineda Lima y eldelito de robo a mano armada en perjuicio de Befta Alieia Gancía

Lépez, y el vehleulo kia, modelo rio, de color blanco, con nnatrlcula At\,¡61g6, dondc .

se encontraban a bordo el Sargento Segundo.iullo Cesar Camero Moreno y.Juan

ft/lorris, quien mantiene segrln la Dirección de lnvestigaeión Judieiafi, antecedentes

penales por el delito de hurto en perjuicio de Fanafoto 50, S.A"

En el informe en referencia, se observa que elrsargento 2do. Julio Gesan

eamero Moreno, acepta que se le revise el vchíeuls rnarca kia, m¡odelo nio, c,on

matrfcula AN6tr86, en presencia del Mayor Jonathan Al[, en e[ qure se le

eneucntran veintiséis (26) sacos de henequén"...y en la guanteralos doeumenfos

de alquilerdelvehfculo Kia Rio matriculada AN6186, /os cuales mantenían corna

perco;na que lo alquilo at señorlRVtMB ABDTEL RlJtZ, c;on eédula 8-854-253.[ que

mantiene reqistro de anttecedentes nor el Delito de Robo Si¡nple en periuicio de

Jés(ts Manuel Pineda Lina (Oficio N'2St y noretDelito de Robo aWaAg¿Armada

en peüuicio de Befta Alicia Ga¡cla López (OficioN"1772-16t. este vehiculo fue

alquilado el dla 19/072017 a las 13:46, retindo en Arrendadore Eeonómiea de

Farque Lefevre."

E[ Departamento de Asuntos Internos del Senrielo f,üaeionalAeronava!, pon

medio de Infornne S/N de 22 dejulio de 2017, realiza una análisis de los hechos

investigados, en Ia que señala que existen incongnuencias en Ias declaraciones

del señor Julio eesar Camero Moreno, que negó coRocen a[ seño¡"ürving Abdie[

Ruiz, quien es el que alquifó el vehículo marca kia, modelo nio matrieulado

AN6186, en e[ que se trasladaba el entrevistado, rntentras que por otro ilado,

manifestó que crecieron juntos en et mismo harrio de Faraíso, SaR fuliguelito.

Además de que, los veintiséis (26 ) sacos de henequén color blanco, sin usar que

dijo que eran para verduras, frutas y mariscos, estaban siendo llevados en u¡n auto
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que no va aeorde eon lo que transportarlan y, más atin según los datos de

estamentos de seguridad, estos saeos son u¡tilizados para el trasiego de

sustancias ilícitas por narcotraficantes. Razén pon [a cua[, concluye que ef

Sargento Segundo Julio Cesar Camero Moreno, ha trasgredido [o estipulado en

el Eecreto Ejeeutivo tr69 de mauo de 2014, que ,aprueba e! Reglamento de

Disciplina del Servicio Nlacional Aeronaval, eR su artíeuls 'Í45, faltas de máxirna

gravedad dc condueta, numeral 30 que a su fletra dice: "Tnatar, sin la autor[zacié¡l

correspondiente, eoR BcrsoRas de dudosa moralidad o de reconocida nnala fama,,,

asícomo también lo estipulado en la Flesolueién No.13 de 6 de julio de 2016, ,,For

[a eual se adoptan la polftica instituciona[ para el fortalceinniento de [a imagen,

[ntegridad y transpareneia de los miembros del Senvicio Nlacional Aeronaval de

Fanamá", en su artíeulo 'f , numeral E que a su letra dispone: ,,Fnoyección 
de,[a

imagen institucional por medio de nuestra eondueta".

Ert basc a lo anterior, e[ Departamento de Asuntos finternos nccomienda

confeccionar cuadro de aeusacién individual al Sargento 2ndo. ",luilio Cesar

earnero Moreno, por la posible infraeeién de Reglamento Eisciplinario en sr,B

artíeulo 'n45, numerales 28 a 30, que entre las faltas de máxinna gravedad de

conducta estableee las de: "Tmtar sin la autorizacíén coffespondiente, ean

personas de dudosa morctidad o reconacida mala famia", oon las agravantes de

"Dedieanse aefivrUades denigrantes a /os valores y principios fnsfiTueionaies,y la

de "ser cómplice o eneubridor de eompañeros o particulares en aefos

presu ntame nte detictivos, pon ie ndo en despresfigíos /os yalores i n stitu cion ales" .

En base a Io anterisr, el Departamento de Eisciplina del Servieio h{aeíonal

Aeronaval impone elcuadro de aeusaeién lndividualal Sargento 2do. Julio Cesan

eamcrs Moreno, por las faltas disciplinarias meneisnadas V, nrotificé

personafmente a la unidad, que el día27 de jurlio de2}17 debía apersonarse ante

la Junta Disciplinaria superior, para presentar sus deseargos por el caso que se

le sigue, proporeionando u¡na defensa técnica legal de [a institueión, ila eual fue

aceptada por el proeesado. (Cfr" foja 140 y 160 del Expediente Admünistrativo).
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En este punto, es necesario acotar, que ta Junta Disciplinaria es elente que

le corresponde llevar el procedimiento disciplinario para determinar si hubo o no

violación del Reglamento, informar de los cargos a quien se le acusa de cometer

la infracción e imponer la sanción a que hubiera lugar.

Es de lugar advertir, que según el Acta de Audiencia No.DD/T/JDS/ACT

047-17 de 27 de julio de 2017 , anterior a la celebración de la respectiva audiencia

en contra del Sargento Segundo Julio César Camero Moreno, se le informaron los

cargos, y se le dio la oportunidad para presentar sus descargos, reitera Io

manifestado en sus declaraciones previas que rindió y amplio ante el

Departamento de Asuntos Internos, y niega haber incurrido en falta alguna.

Luego de haber examinado las pruebas documentales y luego de haber

escuchado los argumentos de la defensa y los descargos de la unidad acusada,

los miembros de la Junta Disciplinaria SuperÍor concluyeron que el Sargento Julio

Cesar Camero Moreno fue vinculado en un hecho en el cualfue aprehendido para

lnvestigación por unidades de la Policla Nacional de Antinarcóticos como

sospechoso, en una caso por posible "tumbe de drogas", en el área de Gorgona,

encontrándose acompañado de personas de dudosa reputación; y señala que es

responsable de la falta que se le investigó, lo que violenta el Regtamento

Disciplinaria de la institución, en su artículo 145, que contempla faltas de máxima

gravedad de conducta, en sus numerales 2g,2g y 30.

En este sentido, se observa que la institución sustenta en debida forma, la

vinculaciÓn del Sargento Segundo Julio Cesar Camero Moreno, a los hechos que

dieron origen al procedimiento disciplinario, por lo cual, üos miembros de la Junta

Disciplinaria Superior concluyen, la comisión de la fatta que da lugar a la sanción

de destitución del cargo, m.isma que fue ejecutada por conducto del Ministerio de

Seguridad Pública.

Se desprende de lo anterior, que dicha destitución se fundamentó en una

falta disciplinaria de conducta gravlsima que da lugar a la sanción de destitución,

w
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enunc¡ada en los numerates 2g, 29 y 30 del artículo r4s del Regtamento

Disciplinario del Servicio NacionalAeronaval, ta cuales deltenor siguiente:

"Artfculo i4s. son fartas de máxima gravedad de conducta las
siguientes:
28. ser cómplice o encubridor de compañeros o particulares enactos presuntamente delictivos, poniendo en désprestig¡o És
valores institucionales.
29. Dedicarse a actividades denigrantes a los valores y principios
institucionales.
30. Tratar, sin la debida autorización corespondiente, con personas
de dudosas rnoralidad o de reconocida malá fama..."
sin menoscabo de ro anterior, debe tenerie-fresente que este tipo de

acciones irregulares empañan el esfuerzo que realiza toda entidad estatal por

dejar una buena percepción púbrica ante ra sociedad panameña. Esta sara, no

puede pasar por alto este tipo de acciones que ponen en riesgo la dignidad y el

respeto institucional, más cuando se evidencia en el expediente que en lugar de

ayudar o colaborar con el esclarecimiento de los hechos presenta declaraciones

elusivas y contradictorias en que pretende que se le desvincute de personas

procesadas por hechos delictivos, y del hecho que estuvo involucrado en un acto

que desprestigia a la entidad; actitud que también demuestra una falta de interés,

probidad y pertenencia alservicio NacionalAeronaval, y perjudica a la institución

que está llamado a servir.

Así, esta Sala estima, que el procedimiento disciplinario que se le siguió al

demandante, en base a una farta de máxima gravedad de conducta agravada, se

realizó en observancia de las garantlas procesales que le asisten de la parte

actora, en cumplim iento del debido proceso administrativo.

En este punto, resulta ilustrativo citar aljurista colombiano Libardo Orlando

Riascos Gómez, cuando se refiere aldebido proceso administrativo, a saber:

"En viftud del principio det debido ptoceso, las actuaciones
administrafivas se adelantarán de conformidad con las normas de
procedimiento y competencia establecidas en la constitución y ta
ley, con plena garcnffa de /os de¡echos de representación, defensa
y contradicción.
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Los inferesaLdos tendrán opoftunidad de conocer y de cont¡overtir las
decisiones por los medios de impugnacióin previsfos en et
ordenamiento jurldico vigente y que hayan sido proferídas por /as
autorídades esfafa/es, y las perconas pañiculares con funciones
administ¡ativas, como colofón de un procedimiento administrativo o
actuación o trámite administ¡ativo conespondiente". (Libardo
o¡tando Riascos Gómez. EL Acro ADMlNlsrRATlvo. Grupo
Editorial lbañez, Segunda Edición. 2013. pág.496.

De igual forma, es importante hacer mención al jurista panameño Jorge

Fábrega, que en su obra "lnstituciones de Derccho FrccesalCívif'manifiesta que

la jurisprudencia ha llenado de contenido la garantía del debido pro@so, integrado

por los derechos que se indican a continuación:

"1. Derecho a la jurisdicción, gue consrlste en el derccho a la tutela
constitucional;

2. Derccho alJuez natural;

3. Derecho a ser oído;
4. Trlbunal competente, prcdeterminaido en la ley, independiente e
imparcial;

5. Derecho a apoftar pnrebas lícitas, relacionadas con el objeto
del proceso, y de contradecir las apoftadas por la otra p"L ápor el juez.

6. Facultad de hacer uso'de /os medíos de impugnación previstos en
la ley contra resoluciones judiciales motivadás;'y
7. Respeto a la cosa juzgada."

(lo resaltado es nuestro).

cabe destacar que, er autor y ex Magistrado de la República de panamá

Arturo Hoyos, atinadamente señala en su obra "El Debido pro@so", que el debido

prooeso busca asegurar a las partes "...|a oportunidad razonable de ser oldas por

un tribunal competente, predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de

pronunciarse respecto de las pretensiones y manifestaciones de la parte contraria,

de aportar pruebas lfcitas relacionadas con elobjeto del proceso y contradecir las

aportadas por la contraparte, de hacer uso de medios de impugnación

consagrados por ley contra resoluciones judiciales motivadas y confórmes a

derecho, de tal manera que las personas puedan defender efectivamente sus

derechos."

tq
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For flas razones expuestas, no está llamado a prospcrar los eargos de

violación direeta por comisién del artículo 155 de la [ey,38 de 2000, toda vez que

la sanción disciplinaria se aplieé en obseruaneia aldebido proceso, pennitiéndole

a[ actor presentar sus descargos acompañado de una defensa técnica de üa

institueión, frente a los cargos formulados por la .iunta Disciplinaria Superior, ya

que luego de una fase investigativa que vinculan al de¡.nandante con [a aomisién

de la falta administrativa, concluyen después defl respectivo análisis, que [a misma

fue plenamente acreditada, al estar vinculado con personas de dudosa neputación

cR uR aeto ilfeito que desprestigia la imagen de üa flnstitución, pon [o que

recomiendan su destitueión, la eualfue ejeeutada por conducton del Ministerio de

Seguridad Pública;falta disciplinaria que sirvié de motivaeión delacto lnnpugnado"

For lo antes expuesto, esta Sala considera que !a parte aetora no acredita

Ia ilegafidad del Deereto de Fersonal Nlo. 556 de 3't de octubre de2OlT,emitido

por conducto defi Ministerio de Segurldad Pribliea, que se trecurre, no resultando

proeedente deelaran la nulidad del acto nü Ias consceucRtes deelaraeiones

solicitadas.

En consecuencia, fla Sala T'ereera de lo Contencioso Administrativo de [a

Oorte Suprema, administrando justicia en nombre de Ia Repúbliea y pon autoridad

de la Ley DECTARA G¡UE NO ES ILEGAL el Decreto de Fensonal No. 556 de 3tr

de octubre de 2017, emitido por eondueto del fulinisterio de Seguridad Fública, y,

por [o tanto, No AeeEDE a las pretensiones del demandante.

Notifíquese;
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Sala lll de la Corte Suprema de Justicia

NorlFleuESE Hoy ,/for.!?¿-,.DE 20 / -f-
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Para notificar a k¡s interesados de la resolución que antecede,

de 20


